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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2713 de fecha 23 de octubr.c tlt,
2018, el S¡'. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. |uan Rodrigo Astudillo
Araya, atlibLrciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 241, de fecha 24 de Enero tle
2019, sc procede a la devolución de dinero por la suma de $253.5g0.-, a nombre rlr
tloña clautlia Rodrígucz Pino, correspondiente a la cancelación en duplicidatl tlr:
nrultas del vehÍculo placa patente DLXD 79-S.

3.- El Memorándum No 74L, de fecha 30 de Enero de 201(), ,r
través dei cLral la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Sr. Administr.¡tl¡r.
Municipal decretar la devolución de dinero a nombre de claudia Rodríguez pino, 

¡ror.la sunra dc $253.580.-, correspondiente al 50% restante por la cáncelación r,n
drrplicidad de multas del vehículo placa patente Dl xD 79 - 5. Se adjunta fotocopia rle
l¡ documcntación que sirvió de respaldo para el Decreto Alcaldicio N" 247/201.9.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instrrryo
decletar la devolución de dinero.
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DECRET, AlcArDrcro *" ?zPo
Arts. 5, 12 y 63 letra i) y letra j) d
Constitucional de Municipalidades y sus

rcstante pol
Dl xD79-5.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
e la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Org:init;r
modificaciones.
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DECRETO.

1.- Procédase la devolució¡ de dinero, por un monto tle
$253.580.- (doscientos cincuenta y tres mil quinientos ochenta pesos), a nomblc tl.
claudia Rodrfguez Pino, cédula de Identidad N" coriespondienre al s(),),i,'ia cancelación en duplicidad de multas del vehículo placa pater)tc

2t5.26.01"Dev uctono

E

NIMO MARTINI GORMAZ
RETARIO MUNICIPAL

ontabilizase la devolución a la siguiente cuenta cont¡lrjc

ór¡sr, coMUNÍeuESE y ARcHfvESE.
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Por 0rden del Sr. Alcalde


